
 

 

                                                     
 

 

 
 

COMISION DEPORTIVA FISCALIZADORA FEDERACION NORTE 

PILOTOS KARTING DEL NORTE 

ANEXO I 

Reglamento Técnico 110 CC ESCUELA Año 2024 

 

Arrecifes, 11 de marzo de 2024. 
 

Art. N° 11 NEUMATICOS     
 
Donde dice 
 
Solo se podrán utilizar los autorizados por la categoría y comercializados por la misma. Los 
neumáticos serán controlados por la categoría. Marca (IBF Carrera) Compuesto Amarillo.-. En 
el año podrán utilizar 12 cubiertas.( Se establece que el juego a utilizar en la carrrera tiene que 
ser el mismo clasificacion, serie y respective final) 
 

 
Debe decir: 
 
Solo se podrán utilizar los autorizados por la categoría y comercializados por la misma. Los 
neumáticos serán controlados por la categoría. Marca (IBF - NA Carrera) Compuesto Amarillo. 
En el año podrán utilizar 10 cubiertas.( Se establece que el juego a utilizar en la carrrera tiene 
que ser el mismo clasificacion, serie y respective final) 
 

ART. Nº 5 MOTORES Art. Nº 5                                     
 

Donde dice: 
 
ESTACIONARIOS 5.5HP. NO SE PERMITE MOTOR HONDA. Se establece en este 
reglamento que el comisario técnico en cualquier momento de la competencia podrá realizar la 
revisión de los mismos. (Controlando corona y piñón) y rpm). 
 

Debe decir: 
 
ESTACIONARIOS 5.5HP PROVISTO POR LA CATEGORÍA. Los mismos se entregarán 
presintados. Cualquier adulteración tanto del presinto como del motor será pasible de una multa 
cuyo monto será el valor de un JUEGO DE GOMAS NA o IFB Lisas Sello Amarillo. 
Se establece en este reglamento que el comisario técnico en cualquier momento de la 
competencia podrá realizar la revisión de los mismos. (Controlando corona y piñón) y rpm).  
 
 

 
 
 


